Videovigilancia: modelo de cláusula informativa

Fichero privado

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, se informa:
1. Que sus datos personales se incorporarán al fichero denominado (Nombre del fichero) y/o serán tratados con la finalidad de seguridad a través de un sistema de videovigilancia.

2. Que el destinatario de sus datos personales es:

a. La empresa de seguridad (Nombre de la empresa).
b. El dueño del establecimiento (Nombre y apellidos).

3. Que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero.
4. Que el responsable del tratamiento del fichero es “(Nombre o razón

social)” o su representante D./Dª (Nombre y apellidos) ubicado en (Dirección).

Fichero público
De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, se informa:
1. Que sus datos personales se incorporarán al fichero denominado (Nombre del fichero)  del que es responsable este organismo, creado por Resolución (Nombre y BOE) y/o serán tratados con la finalidad de seguridad a través de un sistema de videovigilancia.
2. Que el destinatario de sus datos personales es la empresa de seguridad (Nombre de la empresa).
3. Que puede ejercitar sus derechos de acceso, cancelación y oposición ante el responsable del fichero.
4. Que el responsable del tratamiento del fichero es (Nombre o razón social), ubicado en (Dirección).

Comentarios al modelo: Para cumplir la normativa de protección de datos de carácter personal, si en su empresa instala cámaras de videovigilancia, es obligatorio tener a disposición de los interesados impresos en los que se les informe de la existencia del fichero de imágenes grabadas, su titular, finalidad, destinatarios y la posibilidad de ejercitar sus derechos, según marca el art. 3 apartado b de la Instrucción 1/2006 de 8 de noviembre de la Agencia Española de Protección de Datos. Escoja la opción de Fichero privado si los datos son recabados por una empresa privada y la opción de Fichero Público en caso de tratarse de una administración o empresa pública.
